
ACTA DE MESA DE CONTRATACIÓN

Expte.: 2019/0000573

MODALIDAD LICITADORA
PROCEDIMIENTO ABIERTO

OBJETO
LECTURA VALORACIÓN CRITERIOS SUJETOS A JUICIOS DE VALOR Y APERTURA DEL SOBRE Nº3 
RELATIVO A CRITERIOS DE VALORACIÓN OBJETIVA DEL EXPEDIENTE DEL CONCURSO PÚBLICO 
DE LA RED DE TELECOMUNICACIONES METROPOLITANA HISPALNET PARA EL AYUNTAMIENTO DE 
SEVILLA, SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y EMPRESAS MUNICIPALES DE SEVILLA (ref. 19-19)

INTEGRANTES DE LA MESA

Presidenta: 

------  Dª Ana Rosa Ambrosiani Fernández. Jefe del Servicio de Apoyo Jurídico

Vocales: 

------  Fernando Manuel Gómez Rincón. Oficial Mayor del Ayuntamiento.

------  Dª Rocío Guerra Macho. PS del Interventor General del Ayuntamiento.

------  D. Diego Gómez García. Jefe del Servicio Administrativo de Tráfico y Transportes.

------  Dª Maria Ugart Portero. Jefa de Servicio de Gobierno Interior.

Secretaria: 

------ Dª. Sofía Navarro Roda. Jefa del Servicio de Contratación.

Asisten:

------  D.  Francisco  de  Paula  Estévez García.  Jefe  de Sección  de Administración  y  Contratación del 
Servicio de Tecnologías de la Información.

------ Dª Teresa González Galiana. Jefa de Servicio de Tecnologías de la Información

Licitadores Asistentes: 

– Por la empresa TKT SERVICIOS INFORMÁTICOS, S.L.: Don Juan Villarán Crespo y don José 
García Oliva

– Por la empresa SOLUTIA, I.T.: Don Antonio Longo y don José Juan Piñero

– Por la empresa FUJITSU: Don Alvaro Haya

– Por la empresa INDRA: Don Miguel Angel Robles

– Por la empresa ELECNOR: Don José Joaquín Delgado

– Por la empresa ACT SISTEMAS: Don José Manuel Navarro

– Por la empresa MAGTEL: Doña Rosa María Porcuna

– Por la empresa VODAFONE: Doña Rocío Esnaola, doña Cristina Blanco, don Emilio Gurruchaga 
y don Manuel Aguilera

– Por la empresa ACUNTIA, S.A.: Don Francisco Javier Castañeda y don Vicente Belda

– Por la empresa TELEFONICA: Doña Raquel Figueroa y don David Jiménez

– Por la empresa ORANGE: Don Manuel Portillo y don Antonio Luque 
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ACTO PÚBLICO
Sevilla, a 8 de noviembre de 2019
HORA: 10,30 horas
LUGAR: Salón Fieles Ejecutores

LOTE 1

La Mesa de Contratación toma conocimiento del informe emitido por la Jefe de Servicio de 
Tecnologías de la  Información,  de fecha 05 de noviembre de 2019,  en el  que se propone la 
exclusión de la  oferta presentada por  la  U.T.E.  INDRA SOLUCIONES TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN, S.L.U. - FUJITSU TECHNOLOGY SOLUTIONS, S.A. por incumplir lo prevenido 
en el P.P.T. en cuanto a 

• La exclusividad, la localización y la organización del equipo técnico de HISPALCOM 

• El diseño de la capa de seguridad perimetral requerida que debía estructurarse en tres 
niveles, figurando en la Oferta solo dos niveles

• El uso obligatorio de la herramienta ProActiva Net exigido en el PPT y que sustituyen 
en su oferta por la herramienta Alfresco. 

La Mesa de Contratación toma conocimiento del informe emitido por la Jefe del Servicio de 
Tecnologías de la Información, de 05 de noviembre de 2019, relativo a las ofertas del resto de 
empresas (sobre nº2 - criterios sujetos a juicio de valor) procediéndose a su lectura en presencia 
de los licitadores  con el siguiente resultado:

Criterios Puntuación  
máxima ACUNTIA

UTE 
INDRA -  
FUJITSU

UTE 
TELEFONICA  

- MAGTEL
A. Organización del equipo y 
medios materiales 22 21 - 15

B. Contenido del Plan 
Técnico 12 11,5 - 7

C. Operativa del servicio 8 8 - 6,5
D. Metodología y 
procedimientos aplicados 8 8 - 7

TOTAL (Juicio de valor) 50 48,5 - 35,5
 

A continuación se procede a la  apertura de los sobres nº3,  relativos a los criterios de 
valoración objetiva presentados por las empresas, con el siguiente resultado:
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RESOLUCION DE LA MESA

➢ Excluir de la licitación a la UTE INDRA-FUJITSU, por las razones que se detallan en 
informe de la Jefe de Servicio de Tecnologías de la Información de fecha 05 de noviembre 
de 2019, cuyo contenido asume.

➢ Tomar conocimiento del informe de valoración de los sobres numero dos relativos a  los 
criterios sujetos a juicio de valor del resto de empresas, emitido por la Jefa de Servicio de 
Tecnologías  de  la  Información  con  fecha  05  de  noviembre  de  2019,  que  sirve  de 
justificación para la asignación de la citada puntuación, asumiendo su contenido.

➢ Remitir  la  documentación contenida en los  sobres  nº  3,  relativos  a  los  criterios  de 
valoración objetiva, al Servicio de Tecnologías de la Información para que emita informe 
técnico sobre las ofertas admitidas, a fin de determinar si se encuentran incursas en causa 
para ser consideradas como desproporcionadas, en cuyo caso deberá requerirse para que 
la justifiquen (presentando para ello la documentación prevista en el punto 8 del Anexo I 
del PCAP), procediendo en caso contrario a emitir el correspondiente informe de valoración 
y propuesta de clasificación.

LOTE 2

La Mesa de Contratación toma conocimiento del informe emitido por la Jefe del Servicio de 
Tecnologías de la Información, de 05 de noviembre de 2019, relativo a las ofertas de las empresas 
(sobre nº2 - criterios sujetos a juicio de valor) procediéndose a su lectura en presencia de los 
licitadores  con el siguiente resultado:

Criterios Punt.  
Máxima ORANGE UTE 

TELEFONICA VODAFONE

A. Calidad ofrecida del Servicio antiDDoS 9 7 8 7
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B. Prestaciones de la Red del operador 
con la que realizará la prestación del 
servicio de acceso a Internet

7 6 5 6

C. Características de las herramientas de 
red puestas a disposición de Hispalnet 7 6,5 3,5 5

D. Metodología y procedimientos 2
 

1,5 1,5 1,5

TOTAL (Juicio de valor) 25 21 18 19,5

 A continuación se procede a la  apertura de los sobres nº 3, relativos a los criterios de 
valoración objetiva presentados por las empresas, con el siguiente resultado:

RESOLUCION DE LA MESA

➢ Tomar conocimiento del informe de valoración de los sobres numero dos relativos a  los 
criterios sujetos a juicio de valor,  emitido por la  Jefa de Servicio de Tecnologías de la 
Información  con  fecha  05  de  noviembre  de  2019,  que  sirve  de  justificación  para  la 
asignación de la citada puntuación, asumiendo su contenido.

➢ Remitir  la  documentación  contenida  en  los  sobres  nº  3,  relativos  a  los  criterios  de 
valoración objetiva, al Servicio de Tecnologías de la Información para que emita informe 
técnico sobre las ofertas presentadas, a fin de determinar si se encuentran incursas en 
causa para ser consideradas como desproporcionadas, en cuyo caso deberá requerirse 
para que la justifiquen (presentando para ello la documentación prevista en el punto 8 del 
Anexo I del PCAP), procediendo en caso contrario a emitir el correspondiente informe de 
valoración y propuesta de clasificación.

LOTE 3

La Mesa de Contratación toma conocimiento del informe emitido por la Jefe del Servicio de 
Tecnologías de la Información, de 05 de noviembre de 2019, relativo a las ofertas de las empresas 
(sobre nº2 - criterios sujetos a juicio de valor) procediéndose a su lectura en presencia de los 
licitadores  con el siguiente resultado:
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Criterios Punt.  
Máxima ORANGE ORANGE

(integrada)
UTE 

TELEFONICA VODAFONE

A. Cobertura de los servicios 
RPV de alta capacidad 4 3 3 3,5 2,5

B. Tecnología 4 3,8 3,8 3,5 3,9

C. Características y prestaciones 
del Equipo de cliente 4 3,8 3,8 3,3 3,5

D. Características de las 
herramientas de red puestas a 
disposición de Hispalnet

4 3,7 3,7 3,3 4

E. Facilidades de priorización de 
tráfico 2 2 2 1 2

D. Metodología y 
procedimientos 2 1,1 1,1 1 1,2

TOTAL (Juicio de valor) 20 17,4 17,4 15,6 17,1

 A continuación se procede a la  apertura de los sobres nº 3, relativos a los criterios de 
valoración objetiva presentados por las empresas, con el siguiente resultado:

RESOLUCION DE LA MESA

➢ Tomar conocimiento del informe de valoración de los sobres numero dos relativos a  los 
criterios sujetos a juicio de valor,  emitido por la  Jefa de Servicio de Tecnologías de la 
Información  con  fecha  05  de  noviembre  de  2019,  que  sirve  de  justificación  para  la 
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asignación de la citada puntuación, asumiendo su contenido.

➢ Remitir  la  documentación  contenida  en  los  sobres  nº  3,  relativos  a  los  criterios  de 
valoración objetiva, al Servicio de Tecnologías de la Información para que emita informe 
técnico sobre las ofertas presentadas, a fin de determinar si se encuentran incursas en 
causa para ser consideradas como desproporcionadas, en cuyo caso deberá requerirse 
para que la justifiquen (presentando para ello la documentación prevista en el punto 8 del 
Anexo I del PCAP), procediendo en caso contrario a emitir el correspondiente informe de 
valoración y propuesta de clasificación.

LOTE 4

La Mesa de Contratación toma conocimiento del informe emitido por la Jefe del Servicio de 
Tecnologías de la Información, de 05 de noviembre de 2019, relativo a las ofertas de las empresas 
(sobre nº2 - criterios sujetos a juicio de valor) procediéndose a su lectura en presencia de los 
licitadores  con el siguiente resultado:

Criterios Punt.  
Máxima ORANGE ORANGE

(integrada)
UTE 

TELEFONICA VODAFONE

A. Características del servicio voz 
fijo y móvil 23 21 21 21 21

B. Características de las 
herramientas de red puestas a 
disposición de Hispalnet

10 10 10 9 10

C. Plataformas M2M y MDM 4 4 4 4 4
D. Terminales de usuario de los 
perfiles A y B de usuarios 
móviles

3 3 3 2,5 2,6

E. Calidad de cobertura móvil 
nacional y servicio en el 
extranjero

3 2,6 2,6 2,4 2,9

D. Metodología y procedimientos 2 1,7 1,7 1,7 2
TOTAL (Juicio de valor) 45 42,3 42,3 40,6 42,5

 A continuación se procede a la  apertura de los sobres n º 3, relativos a los criterios de 
valoración objetiva presentados por las empresas, con el siguiente resultado:

RESOLUCION DE LA MESA

➢ Tomar conocimiento del informe de valoración de los sobres numero dos relativos a  los 
criterios sujetos a juicio de valor,  emitido por la  Jefa de Servicio de Tecnologías de la 
Información  con  fecha  05  de  noviembre  de  2019,  que  sirve  de  justificación  para  la 
asignación de la citada puntuación, asumiendo su contenido.
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➢ Remitir  la  documentación  contenida  en  los  sobres  nº  3,  relativos  a  los  criterios  de 
valoración objetiva, al Servicio de Tecnologías de la Información para que emita informe 
técnico sobre las ofertas presentadas, a fin de determinar si se encuentran incursas en 
causa para ser consideradas como desproporcionadas, en cuyo caso deberá requerirse 
para que la justifiquen (presentando para ello la documentación prevista en el punto 8 del 
Anexo I del PCAP), procediendo en caso contrario a emitir el correspondiente informe de 
valoración y propuesta de clasificación.

LOTE 6

La Mesa de Contratación toma conocimiento del informe emitido por la Jefe del Servicio de 
Tecnologías de la Información, de 05 de noviembre de 2019, relativo a las ofertas de las empresas 
(sobre nº2 - criterios sujetos a juicio de valor) procediéndose a su lectura en presencia de los 
licitadores  con el siguiente resultado:

Criterios Punt
Máx COBRA ELECNOR MAGTEL SOLUTIA TELEFO

NICA TKT

Calidad y normativa técnica 20 16 18 20 18 18 18
TOTAL (Juicio de valor) 20 16 18 20 18 18 18

 A continuación se procede a la  apertura de los sobres n º 3, relativos a los criterios de 
valoración objetiva presentados por las empresas, con el siguiente resultado:

RESOLUCION DE LA MESA

➢ Tomar conocimiento del informe de valoración de los sobres numero dos relativos a  los 
criterios sujetos a juicio de valor,  emitido por la  Jefa de Servicio de Tecnologías de la 
Información  con  fecha  05  de  noviembre  de  2019,  que  sirve  de  justificación  para  la 
asignación de la citada puntuación, asumiendo su contenido.

➢ Remitir  la  documentación  contenida  en  los  sobres  nº  3,  relativos  a  los  criterios  de 
valoración objetiva, al Servicio de Tecnologías de la Información para que emita informe 
técnico sobre las ofertas presentadas, a fin de determinar si se encuentran incursas en 
causa para ser consideradas como desproporcionadas, en cuyo caso deberá requerirse 
para que la justifiquen (presentando para ello la documentación prevista en el punto 8 del 
Anexo I del PCAP), procediendo en caso contrario a emitir el correspondiente informe de 
valoración y propuesta de clasificación.

Finalizado el acto se extiende la presente acta, que suscriben la Presidenta y la Secretaria 
en el lugar y fecha indicados.

LA PRESIDENTA    LA SECRETARIA 
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